
 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 4 de mayo de 2023, al Despacho de la señora 
Juez el proceso Ejecutivo Laboral Nº 2011-00353, informando que el apoderado de la 
ejecutada interpuso recurso de apelación contra el auto del 20 de abril de 2023. Sírvase 
proveer. 

DIVA ALEXANDRA MOSOS RAMOS 
Secretaria 

 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

Radicación: 500013105002 2011 00353 00 
 

Villavicencio, nueve (9) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral de Raúl González Castro (q. e. p. d.) contra 

Funeraria Santa Cruz Plan Orquídea S. A. S. 

 

Evidenciado el anterior informe secretarial, así como las diligencias, se tiene que el 

apoderado de la ejecutada FUNERARIA SANTA CRUZ PLAN ORQUIDEA S. A. 

S., presentó recurso de apelación contra el auto del 20 de abril de 2022, mediante 

el cual se rechazó idéntico recurso de apelación contra el auto el 15 de marzo de 

2023, el cual habrá de ser rechazado, como quiera que es improcedente, habida 

cuenta que la providencia impugnada no se encuentra relacionada en el artículo 65 

del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, dentro de las susceptibles 

de aquel recurso. 

 

Aclarando que la providencia recurrida no negó el trámite del incidente de nulidad 

como se afirma en el escrito, por el contrario, rechazó el recurso de apelación 

formulado contra el auto del 15 de marzo de 2023; resultando por ende, 

improcedente la invocación del recurso de apelación contra el auto que rechazó el 

mismo.  

 

En las anteriores condiciones habrá de precisarse a la ejecutada que, a partir del 

día siguiente a la notificación de esta providencia mediante anotación en estado, 

comienza a contar el término previsto en el numeral 3° de la parte resolutiva del auto 

calendado el 15 de marzo de 2023. 

 

Finalmente, se dispondrá librar los oficios ordenados en auto del 14 de febrero de 

2023, para efectos de la práctica de la medida cautelar decretada, una vez 

ejecutoriada esta providencia. 

 

En consecuencia, se dispone: 

 



PRIMERO: RECHAZAR el recurso de APELACION interpuesto por el apoderado 

de la parte demandada contra el auto del 20 de abril de 2023.  

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la ejecutada que, a partir del día siguiente a la notificación 

de la presente providencia mediante anotación en estado, comienza a contarse el 

término de cinco (5) días para cancelar la obligación y/o los diez (10) días para 

proponer las excepciones que considere tener a su favor. 

 

TERCERO: LIBRAR los oficios ordenados en auto del 14 de febrero de 2023 para 

efectos de la medida cautelar decretada, una vez ejecutoriada esta providencia. 

 

CUARTO: ADVERTIR que la presente decisión se actualizará en el aplicativo 

Justicia Siglo XXI y puede ser consultada en la página de la Rama Judicial en el link 

de consulta de procesos y en los estados electrónicos, en este último podrá 

visualizar el contenido de la providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DIANA MARÍA GUTIÉRREZ GARCÍA 

Juez  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°062 de fecha 10 de mayo de 2023 

Secretario______________________________ 
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